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Redacción

Nueva doctrina jurisprudencial sobre los días-
cuota por gratificaciones extraordinarias

Se fija como doctrina jurisprudencial que: 

a) Al exclusivo objeto de obtener la carencia exigible para poder acceder a las prestaciones de incapacidad

permanente, derivada de enfermedad común, sigue vigente la doctrina jurisprudencial sobre los denominados

días-cuota por gratificaciones extraordinarias, de forma que a los mencionados efectos de cómputo carencial,

el año no consta sólo de los 365 días naturales, sino de éstos y de los días-cuotas abonados por gratificaciones

extraordinarias; 

b) Tras la entrada en vigor de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social,

vigente desde 1-enero-2008, dicha doctrina ya no resulta aplicable en cuanto se refiere al cálculo del periodo

de carencia necesario para la pensión de jubilación, al haberse incorporado al artículo 161.1.b) LGSS la

previsión de que «a efectos del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional

correspondiente por pagas extraordinarias»; 

c) No debemos modificar, con pretendido fundamento en dicha Ley 40/2007, la doctrina jurisprudencial que

ha venido excluyendo el cómputo de los días-cuota a efectos del cálculo de la base reguladora o el porcentaje

aplicable a ella por años de cotización. ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

